
 

 

 

MEDIDAS. REGIMENT FISCAL IB

 

 

      El Régimen Fiscal de las Illes Balears, en vigor desde enero del 2023 a través

de  la  Ley  de  Presupuestos  Generales  del  Estado,  y  que  por  primera  vez

establece incentivos  fiscales  específicos  para  empresas y  autónomos en el

archipiélago: la reserva de inversiones y el  régimen especial  para empresas

industriales, agrícolas, ganaderas y pesqueras. ¿Que impacto economico ha

supuesto?

 

Competencia Competencias de la Cámara
Subcompetencia Control e información
Tipo Expediente 184-Pregunta al Gobierno con

respuesta escrita.
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